RES. 3029/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. N° 2016-17-1-0005766, Ent. N° 4409/16)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  (MEF) – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con el Llamado Nº 39/2010, para la “Adquisición de hasta 158.236 kilos de Pulpa de Tomate”, para cubrir las necesidades de diversos organismos por un período estimado de un semestre;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 19 de enero de 2011, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto emergente del Llamado de referencia, adjudicado a las firmas Barraca Deambrosi S.A.          ($ 3:545.419,50) y Gibur S.A. ($ 1.667.429,50) impuestos incluidos, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas ante el Ministerio de Economía y Finanzas, con fecha 03/02/2012, informa que no se intervinieron las Afectaciones Nos. 003, 459, 743, y 238 de la Empresa Deambrosi S.A. y Nos. 076, 003, 001 y 004 de la empresa Gibur S.A., por excederse en el crédito autorizado por el Tribunal;

3) que con fecha 01/03/2012, la Uca informa que en la cláusula 2.1 del pliego particular, establece que “la cantidad objeto del llamado podrá ampliarse en hasta un 30%, sin perjuicio de la facultad establecida en el artículo 63 del Tocaf”, por lo que resta la intervención de la ampliación;

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 21/03/2012, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 566.759, correspondiente a la ampliación del 30% derivada del llamado de referencia, por $ 385.989 a la firma Deambrosi S.A. y $ 180.770 a la firma Gibur S.A., previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

5) que en esta oportunidad, se remite informe de la UCA de fecha 12/08/2016, expresando que de acuerdo a la Resolución del Tribunal de Cuentas en sesión de fecha 21 de marzo de 2012 durante la  intervención del Llamado 39/2010, adjudicado por Resolución UCA Nº 174/011 de fecha 15/12/2010, se adjunta reporte del Sistema Access con detalle de pedidos autorizados;
CONSIDERANDO: que corresponde remitir las actuaciones al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas a quien se cometió la intervención del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estése a lo resuelto en Sesión de fecha 21/03/2012;
2) Devuélvase.
CLC
